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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1988-1989

Adición

Parte II

Medidas para mejorar la situación existente en las comisiones
regionales y en las dependencias de la Secretaria con las

tasas más altas de vacantes

Informe del Secretario General

l. En la secc~on V de la resolución 42/225, que versa sobre las cuestiones
relativas al proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989, la
Asamblea General pidió al Secretario General que "adopte las medidas necesarias
para mejorar la situación en las comisiones regionales y en las dependencias de la
Secretaría que tienen las tasas de vacantes más altas y que informe a ese respecto
en el contexto de las estimaciones presupuestarias revisadas para 1988-1989,
teniendo en cuenta los párrafos 27 y 28 del informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto 1/".

2. Se recordará que en el párrafo 27 de su primer informe sobre el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 antes mencionado, la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto llegó a la conclusión de que
"es probable que las tasas medias de vacantes que puedan obtenerse durante el
bienio 1988-1989 para facilitar la realización del objetivo establecido en la
resolución 41/213 de la Asamblea General sean significativamente superiores a las
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representadas por los ajustes que ha propuesto el Secretario General".
Seguidamente, la Comisión recomendó "un nuevo ajuste del 2,5% en la deducción por
movimiento del personal tanto para los puestos del cuadro orgánico como para los
del cuadro de servicios generales" y declaró que te proponía "seguir de cerca la
evolución de la tasa de vacantes sob~e la base de la información que le proporcione
la Secretaría y, de ser necesario, [volver] a examinar la situación durante el
bienio en el contexto de las estimaciones revisadas".

3. En el párrafo 26 del informe se señala también que "si se mantenían las
tendencias actuales, las tasas de vacantes previstas para el 31 de diciembre
de 1987 serían del 15,9% en el caso del cuadro orgánico y del 9,3% en el del cuadro
de servicios generales". En el presente documento, que trata únicamente la
cuestión de las tasas de vacantes del cuadro orgánico, se señala que la tasa real,
para toda la Secretaría, era del 15,1% al 31 de diciembre de 1987 y del 15,8% al
29 de febrero de 1988. La tasa de vacante3 considerada normal en las Naciones
Unidas es de un 5% a un 6%. Como se indica en el cuadro 1, esa era la tasa
imperante en úiciembre de 1985 (6,5%).

4. La distribución por lugar de destino de la tasa actual de vacantes del cuadro
orgánico, que asciende al 15,8% y que figura en el cuadro 1, indica que las
dependencias más gravemer.,te afectadas son las siguientes: el Consejo Mundial de la
Alimentación (CMA), con un 31,3% ll; las dependencias situadas en Nairobi
(incluidos el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y
el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat», con
un 28,3%; la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), con
un 28,1%; la Comisión Económica para Africa (CEPA), con un 22,1%; y la Comisión
Económica y Social para Asia Occidental (CESPAO), con un 20,4%. En febrero de 1988
la Comisión Económica para Europa (CEPE) registraba una tasa de vacantes de
un 18,8% y la Comisión Eco~ómica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) una tasa
del 18,4%. En la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, la tasa de vacantes era
del 20,4%.

/ ...

Se

Gi

Of
en

Na

p

Or

Gi

B

e
Mé

Aa

Be

e
J

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C. 5/43/1/Add. 1
Espal'lol
página 3

Cuadro 1

Tasas de vacantes del cuadro orgánico y categorías superiores

9,811,06,14,982(OOPS) (V1ena y of1c1nas exter10res) :
t

Puestos de
plantilla
con cargo al Diciembre Diciembre Diciembre Febrero
presupuesto de de de de

Lugar de destino ordinario 1985 1986 1987 1988

Sede 2 059 6,6 11,0 12,5 14,3,
I

Ginebra (incluidas la Oficina del IAlto Comisionado de las Naciones ,
Unidas para los Refugiados (OACNUR) !
y la Conferencia de las Naciones ,

Unidas sobre Comercio y Desarrollo I
(UNCTAD) 920

I
4,7 8,6 10,0 I 11,6

las Naciones Unidas IOficina de I
en Viena 157 I 7,9 23,6 21,0

,
20,4I

I
I

Nairobi (incluidos los servicios I !
I

comunes de las Naciones Unidas, I !

el PNUMA y el Hábitat 99 I 7,2 26,3 27,3 28,3
I I
i ,

PMA (Roma) 16 37,5 25,0 31,3 31,3
\ i,

Organismo de Obras Públicas y l I

Socorro de las Naciones Unidas j

1

I

para los Refugiados de Palestina I
i

en el Cercano Oriente t

Iro

me

la

.,

:0

188

Ginebra (CEPE) 128 7,0 11,7 19,5 18,8

Bangkok (CESPAP) 201 5,6 13,9 18,8 18,4

CEPAL (incluidos Santiago,
México y Puerto B5pa~s) 196 6,2 28,1 29,4 28,1

Addis Abeba (CEPA) 226 6,8 21,2 24,8 22,1

Bagdad (CESPAO) 108 27,8 26,2 ~/ 20,4

Corte Internacional de

!
Justicia (CIJ) 16

j
6,3 NA 12,5 6,3

,

I
,

I 4 208 6,5 13,1 15,1 15,8
I

E./ Por verificarse.
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5. En el plano global, el análisis preliminar de los motivos de las separaciones
del servicio ocurridas en la Secretaría durante el período comprendido entre el 31
de diciembre de 1985 y el 29 de febrero de 1988 no revela ninguna desviación
importante de las pautas anteriores. Hasta no hace mucho, en ese período no se
había registrado ningún aumento marcado del número de dimisiones, jubilaciones
anticipadas u otras separaciones voluntarias del servicio. Por consiguiente, la
alta tasa general de vacantes existente actualmente en toda la Secretaría puede
atribuirse más que nada a la suspensión de las contrataciones puesta en práctica
por el Secretario General el 21 de marzo de 1986 debido a la crisis financiera de
la Organización. No obstante, las diferencias entre los distintos lugares de
destino han existido durante años y obedecen a una combinación de factores.

6. Los puestos vacantes en las comisiones regionales han tendido a no ser
cubiertos durante períodos más largos que en el resto de la Secretaría a pesar de
que se han hecho esfuerzos especiales por proveerlos. Esto se puede atribuir
principalmente a que en algunas dependencias hay un número importante de puestos
especializados o técnicos. Los campos especializados de que se trata comprenden
los de ingeniería, arquitectura, transporte y comunicaciones, transporte marítimo,
procesamiento electrónico de datos, industria, recursos hídricos y medio ambiente.
Además, entre los funcionarios que han dimitido recientemente en la Secretaría ha
habido una alta proporción de economistas y estadísticos, de los cuales hay gran
demanda en las comisiones regionales. Al mismo tiempo, un factor que tal vez sea
aún más importante es el de que la movilidad del personal entre los distintos
lugares de destino ha sido y sigue siendo difícil de lograr.

7. En lo que se refiere a la redistribución interna del personal, uno de los
objetivos principales del Programa de gestión de vacantes y redistribución de
personal iniciado en 1986, era precisamente el de dedicarse primero a determinar
qué dependencias de la Secretaría tenían altas tasas de puestos vacantes y
asignarles personal redistribuyendo los recursos existentes. Veinticinco de esas
vacantes se han llenado mediante una redistribución interna de puestos.

8. Debería aumentarse la movilidad interna del personal. A este respecto,
se recordará que, en su resolución 42/221, de 21 de diciembre de 1987, la
Asamblea General aprobó el informe de la Comisión de Administración Pública
Internacional ~/. Al aprobar ese informe, la Asamblea implantó, con efecto a
partir del 10 de enero de 1988, y como incentivo a la movilidad, un aumento del
subsidio por asignación. Con arreglo a las nuevas disposiciones, los funcionarios
que fueran asignados a lugares de destino fuera de Europa, los Estados Unidos y el
Canadá tendrían derecho a recibir un subsidio por asignación de mayor cuantía que,
para los funcionarios de categoría P-l a P-4, con y sin familiares a cargo,
asciende a 7.200 dólares y 4.500 dólares, respectivamente, y que, para los
funcionarios de categoría P-5 y categorías superiores, asciende a 7.800 dólares
y 4.950 dólares, respectivamente.

9. Además de la redistribución interna de personal, también se ha recurrido, de
manera limitada debido a la situación financiera general, a hacer excepciones a la
suspensión de la contratación externa cuando se trata de dependencias con una alta
tasa de puestos vacantes, sobre todo en las comisiones regionales, cuando no se
encuentren candidatos dentro de la Organización. Las excepciones a la congelación
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hechas desde su puesta en práctica. a fin de contratar personal para las
dependencias con altas tasas de vacantes han sido las siguientes: CEPE: 2;
CESPAP: 1; CEPAL: 1; CEPA: 5; CESPAO: 7; CMA: 1; Hábitat: 2; y Oficina
de las Naciones Unidas en Viena: 4. Estas cifras representan un total de
23 nombramientos. o sea el 27~ de las 84 excepciones a la congelación que se han
autorizado. El número de nombramientos autorizado para todas las comisiones
regionales es de 16. que representa el 19~ de las 84 excepciones autorizadas.

10. Lo persistente del problema hizo que la Secretaría. a comienzos de 1988.
redoblara sus esfuerzos al respecto y. a la redistribución interna de personal.
añadiera un aumento de la contratación externa. con miras a llenar un número
considerable de vacantes en los meses siguientes. Estas medidas se resumen en el
cuadro 2 infra. Actualmente. en las dependencias de la Secretaría con altas tasas
de vacantes hay 127 puestos en diversas etapas del proceso necesario para
llenarlos. Además. el Secretario General ha autorizado a las comisiones regionales
para que contraten personal por períodos breves de hasta 11 meses. Por
consiguiente. puede decirse que las diversas medidas mencionadas han mejorado en
cierta medida la situación imperante en la mayor parte de las dependencias
afectadas por las tasas más altas de vacantes.
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Cuadro 2

SituaciÓn de los puestos vacantes a 31 de marzo de 1988 en lasdependencias de la Secretaría con altas tasas de vacantes

Vacantes Vacantes por llenar
por Redistribución ContrataciónLugar de destino llenar interna externa

CEPE 12 3 9

CESPAP 15 5 10

CEPA 20 8 12

CEPAL 24 14 10

CESPAO 19 6 13

PNUMA 7 1 6

Hábitat 11 5 6

Servicios comunes 2 2 1

Oficina de las Naciones Unidas 12 9 3en Viena

CMA 5 1 4

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo períodode sesiones, Suplemento No. 7 (A/42/7)

1/ Un factor que debe tenerse en cuenta al interpretar las altas tasas devacantes es el red~cido número de puestos de la plantilla de determinadasdependencias. En el Consejo Mundial de la Alimentación, el número de vacantesexistente desde 1987 fluctuó entre 2 y 5. La alta tasa de vacantes obedece a lacomparación de estas cifras con la plantilla total, de sólo 16 puestos del cuadroorgánico financiados con cargo al presupuesto ordinario.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo períodode sesiones. Suplemento No. 30 (A/42/30)
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